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Jioísterío É la Boleraatlói. 
ORDEN de 23 de Enero de 1951 por la 

rae se reitera la de 22 de Febrero 
de 19H sobre la colocación de l á t a 
los indicadores del nombre de la lo
calidad a los entradas de todos los 
núcleos de población del territorio 
nacional. 

Excmos. Sres.: El 22 <̂ e Febrero 
de Í944 este Ministerio tuvo a bien 
disponer lo que a con t inuac ión se 
indica, que fué reiterado en 25 de 
Junio de 1949; 

«Excmos. Sres.: Una de las ind i 
caciones m á s út i les al viajero que 
recorre por carretera el terri torio 
nacional es el nombre de las dife
rentes localidades que atraviesa, ro
tulado en forma clara y visible en 
los accesos a la misma. Estos nom
bres constituyen un dato seguro pa
ra saber si efectivamente se sigue 
un itinerario determinado, y para 
comprobar en cualquier momento la 
distancia que separa al automovilis
ta de su punto de partida o de des 
tino. Actualmente hay en nuestro 
país regiones donde abundan los 
pueblos desprovistos de señales in -
amadoras de localidad, siendo tam-
Dien numerosos los casos de rotu 
jacion deficiente de las mismas, 
^ara remediar estos defectos, i n 
compatibles con una buena organi
zación tun'stica, y ayudar al viajero 

n sus desplazamientos por carre
ara, este Ministerio se ha servido 
aisponer: En las entradas por vía 
nacional, comarcal o local a todos 
ôs núcleos de poblac ión del territo-
0 nacional se colocaránüpór cuenta 

de los lespectivos Ayuntamientos, 
ró tu los indicadores del. nombre de 
la localidad. 2.° Estos ró tu los se 
a jus ta rán en su forma y carac ter í s 
ticas a lo dispuesto en la instruc
ción de carreteras aprobada por el 
Ministerio dé Obras Públ icas en 11 
de Agosto de 1939, donde se deter
mina que las seña les indicadoras 
de localidad han de pintarse sobre 
fondo azul en letras blancas, cuyo 
t a m a ñ o será de treinta cen t íme t ros 
de altura para las capitales de pro
vincia y de veint i t rés cen t íme t ros de 
altura para la& d e m á s localidades. 
Cuando el nombre de és tas sea com
puesto, las letras para la ro tu lac ión 
de la parte caracter ís t ica del nombre 
t e n d r á n veint i t rés cen t íme t ros de 
altura, u t i l izándose para el resto le
tras de diez cen t íme t ros de altura. 
En todo caso las letras que se u t i l i 
cen se a jus tarán al t ipo de imprenta 
llamad?) «de palo». 3.* La ins ta lac ión 
completa de los mencionados ró tu 
los o carteles, indicadores de los 
nombres de los pueblos, h a b r á de 
quedar terminada en todo el territo
r io nacional antes de 1 de Junio de 
1944, 4.° Los señores Gobernadores 
Civiles cu ida rán del exacto cumpli
miento de la presente Orden, y el 
1 de Junio de 1944 da rán cuenta a 
este Ministerio de haberse colocado 
los ró tu lo s indicadores de los nom-
bros de todas las localidades exis
tentes en la provincia de su respec
tivo mando, exigiendo responsabili 
dades a los Ayuntamientos que no 
cumplan esta disposición. Lo que se 
comunica a V V . EE. para su cono
cimiento y efectos consiguientes .» 

Habida cuenta de la importancia 

que supone la debida ro tu lac ión de 
las poblaciones situadas en las ca
rreteras, este Ministerio reproduce 
la Orden transcrita para Su exacto 
cumplimiento en todo el territorio 
nacional. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años . 

j Madrid, 23 de Enero de 195L 
^ PEREZ G O N Z A L E Z 
Excmos. Sres. Gobernadores ciyiles. 
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| iáilUslmíÉi iriflitM 

Tesorería de Hacienda 
¡ de la irifiitia de Leíi 

A N U N C I O 
! Por causa del temporal de nieves 
reinante, que ha dejado incomunica
dos la mayor ía de los Ayuntamien
tos de las zonas de Mudas de Pare
des y de Riaño con sus respectivas 

' capitalidades, se ha hecho imposible 
; la cobranza de la Patente Nacional 
' de Automóvi les del primer semestre, 
cuyo plazo voluntario finalizaba hoy. 

f En su consecuencia y por obede
cer a causas de fuerza mayor, se 
a m p l í a en las repetidas zonas el 
plazo referido por el espacio de diez 
días m á s . 

León, 31 de Enero de 195;.—El Te
sorero de Hacienda, M . Alvarez. 
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Patrineoie Forestal del Estado 
6 J E F A T U R A R E G I O N A L 

Brigada'"d8 L e ó n - P a l e n c i a 

2.° aprovechamiento de 3.000 tonela
das de leña de roble, ya cortada, en el 
monte deluRie-Camha», término mu
nicipal de Cea en la provincia de León 

Los días 15 y 25 del mes de Febre
ro y a las trece horas, t end rá lugar 
en las Oficinas dé la 6.a Región del 
Patrimonio Forestal del Estado, ca
lle del Salvador, núra . 10, Vallado-
l i d , el acto de la primera y en su ca
so segunda subasta del aprovecha
miento de la segunda partida de le
ña cortada por la admidistracicm em 
el mes de Enero del presente año , 
hasta una cantidad aproximada de 
3.000 toneladas o 600 de ca rbón . 

Regirá el mismo Pliego áe Condi
ciones que sirvió para laTadjudica-
ción de la primera partida efectuada 
ea la subasta en 16 de Octubre del 
pasado añ© que se halla de manifies
to en el Distrito Forestal de Leóh, en 
la Delegación del Sindicato del Com
bustible de León, Falencia y Sala
manca y en estas Oficinas. 

La tasación m í n i m a es de 200 pe
setas tonelada^de c a r b ó n y la máxi 
ma de 275. 

Val ladol id , 30 de Enero de 1951.-
E l Ingeniero, Jefe de la Brigada, (ile
gible). 
313 . Núm.E71.—56,10 ptas 

ÉHiütriilii •nielpii 
Desconoc iéndose el actual para

dero de los mozos del reemplazo 
de 1951 que*a c®ntinuación se rela
cionan, pertenecientes a los Ayunta
mientos que t amb ién se indican, se 
les cita, por medio^el presente, para 
que c®mparezcan en la Gasa Con
sistorial respectiva, a l®s actos de 
cierre definitif® del alistamiento y 
clasificación y dec la rac ión de sol
dados, que t e n d r á n lugar los d ías 11 
y 18 de Febrero, respectivamente, 
ba jé apercibimiento que, de n® ve
rificarlo por sí, o por medio de per
sona que les represente, serán decía 
rados prófugos. 

Gordoncilla 
Juan Antonio J iménez Torres, 

h i jo de Juan y de Emi l ia . 203 
S*n Justo de la Vega 

González Alonso, Reddgo, hi jo de 
J o a q u í n y de Leonor, 

Prieto Alonso, Vicente, de Gui 
l lermo y María . 

Ramos Prieto, José, de Dionisio 
y María, 256 

Villazanzo de Valderádueg 
Fausto de Lucas Gago, hi jo de 

desconocido y ^e Jesusa, 258 

Cebo n ico 
Feliciano Mart ínez García, hijo 

de Bernardo y de Ana. 259 
Soto y Amio 

Nicolás Diez y Diez, hijo de Ber-
nardino y de Laurentina. 

Antonio Claudio Frades García, 
de Miguel y Victoria. 

Porfirio José Muñiz Narveiras, de 
desconocido y Elvi ra . 

Victorino Redriguea Tascón , de 
Antonio y Avelina. 276 

San Andrés del Rabanedo 
Pablo Alvarez Vara, hi jo de Gu-

Gumersind® y de Vicenta. 
Leopoldo Contreras G a r c í a , de 

Leopoldo y S®corro. 277 
Villablino 

Alvarez Alvarez , Francisco, hi jo 
de Francisc® y Asunc ión . 

Alvarez Mart ínez, Pascual, de Fé
l ix y E n c a r n a c i ó n , 

Aller Fernandez, Anastasio, de 
Anastasi® y Carmen. 
, Benéitez Rodr íguez ^ Pr imi t ivo , de 
Pr imi t ivo y Micaela. 

Blanco, Angel; de desconocido y 
Herminia . 

Castro Rodr íguez , Antoni®, de 
José y Rogelia. 

Fernandez Alvarez , ^Herminio , 
de Ben jamín y Consuelo. 

Fernandez Pozo, Antonio, de Hi- . 
lario y Obdulia. 

Fidalgo G a r c í a , Esmeraldo, de 
Leopoldo y Sinf®rosa. 

Fraile Iglesias, J o a q u í n , de Silvin® 
y Ludivina . 

García López, Albín®, de R a m ó n 
y Amesita. 

Gonzalek, Ant®nio, de descaneci
do y Antonia. 

González Pelayo, Gabriel, de Luis 
y Teresa. 

González Soto, Angel, de Gumer
sindo y Jesusa. 

Gutiérrez Alvarez , Secundino, de 
Secundin® y Patrocinio. 

Huertos Sánchez , Geminiano, de 
Gerainiano y Carmen. 

Laiz Bar to lomé, Luterio, de Tibur-
cib y Leónides . 

López, Graciano, de Graciano y 
Desconocida. « 

López López, José, de R a m ó n y 
Florentina. 

Melcón Osorio, Salvelio, de Nica 
ñ o r y Herminia , 

Morán López, Teodoro, de Teodo 
ro y María . 
• Moya Fernandez, Florentino, de 

Pablo y María. 
Pérez Fernanda , Juan, de José 

y Basilisa. 
Queipo González, Valent ín, de Ma

nuel e Isabel. 
Riego Cerecinos, Gerardo, de Ge

rardo e Inés. 
Riesco Silván, Laurentino, de des

conocido y Rosario. 
Rodríguez Chacón , Mariano, de 

Manuel y Josefa. 
Rodr íguez Miyor, Juan, de Juan 

y P a l m í r a . 

Rodríguez Morán , Florean, de Ja. 
cinto y Elena. 

Rodr íguez Sierra, José, de Manuel 
y Obdulia . 

Rubio Alonso, Jul io, de Corsino 
Jesusa. 

Rubio Lodos, Raúl , de Jesús 
María . 

Suáréz Cuesta, Manuel, de desco-
iK)cido y Elvi ra . 

Suárez González. José , de Joaqu ín 
y Angela. 

Vázquez Argüelles , Florencio, de 
Manuel y Consuelo. 

Vázquez Badas, Nemesio, de Fran
cisco. 

Vega Iglesias, Angel, de Onofré 
Pilar. 278 

Valderraeda . 
Luis Heraclio Diez Gutiérrez, h¡j( 

<ie descenocido y Ba ldóraera . 28o 
Peranzanes 

Octavio F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
hi jo de José y de. Felicita. 

Manuel Oscar Garc ía Calvelb, de 
Felipe y Generosa. 281 

Quintana y Congosto 
Serafín Cas taño Mart ínez, ¡hijo IÚ 

David y de Flora. 
Avelino Miguélez Mar t ínez , 'de Ba-

siliano y Ursula. 
« J u s t o Mart ínez Vidales, de Rafael 

y Rafaela. 282 

Candín 
López Méndez, Manuel, hijo de 

Dositeo y de Gamersinda. 
Cistiernq 

Amabi l io F e r n á n d e z Bayón, híj( 
de Octaviano y de Justa, 

José M.a F e r n á n d e z Diez, de Mar-
t iniano y P a l m í r a . 

J u l i á n González Rodríguez, de Pa
t rocinio y Jovita. 

Evilasio Rodr íguez García, de Ar-
g imiro y Arg imi ra . 

E m i l i o Rozas Paredes, de Resti-
tut® y María . 

Santiago González Herrero, de Si
m ó n Carmen. 

Pascual Pascual Diez, de Tomás 
y Pr imi t iva 

Antonio Pérez Baños , de Quirino 
y Casilda. 

Ulpiano Rodr íguez Diez, de Pedro 
y Juana. 

Pablo Rodr íguez Tejerina, de Pa
blo y Emi l i a . 

José Villacorta Mart ínez, de José y 
Domit i la . 

Eduardo Reguero Bayón , de Ze-
n ó n y Clarisa, 

Revisión de 1949: 
G e r m á n Can© García , hijo de Car

men y de Casilda. 311 

Matanza , 
Luci l iano Mart ínez, de N, , de des

conocido y de Rogelia, 315 

— L E O N 
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